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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00393302- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

La solicitud presentada por el Dr. Tomás Tempesti, Coordinador del Área Centralizada de Actividades Prácticas de
esta Facultad, en relación al pago por la reparación de un Equipo Destilador de Agua GFL-2012, según IF-2023-
00390778-UNC-ACAP#FCQ;

CONSIDERANDO:

Que el trámite es viable mediante Compras Menores;

Que debe darse cumplimiento a lo dispuesto por la legislación vigente Dec. 1023/01 y su reglamentario Dec. 1030/16
y Ord. HCS 05/13 y sus modificatorias 1/2014 y 7/2021 y RESOL-2023-5-E-UNC-SGI#AGI;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE:

Artículo 1ro.: Aprobar lo actuado y disponer el pago de la factura C/00002-00000175, emitida por el proveedor
MONDINO ESTEBAN - CUIT 20-13750597-6, por la suma total de $47.000,00 (Pesos Cuarenta y Siete Mil
con 00/100), referida al gasto mencionado ut- supra.

Artículo 2do.: Establecer que la erogación mencionada en el artículo anterior sea abonada partidas de Fondo
Universitario (Fuente 16) – Actividades Prácticas – Reparación Equipamiento.

Artículo 3ro.: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.




	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 17 de Mayo de 2023
	numero_documento: RD-2023-1003-E-UNC-DEC#FCQ
		2023-05-17T08:50:34-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Luis Olcese
	cargo_0: Secretario Académico
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-17T12:43:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Marcelo Mario Mariscal
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Químicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-05-17T12:43:59-0300
	GDE UNC




